
 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) JOHN JAIRO TRUJILLO OSPINA, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 75.099.517 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
312570, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0484 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
ONCE (11:00AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL 
La conexión se hará por medio de la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. No. 2025-01151 en  queja promovida por 
la ciudadana ALBERTO MARULANDA GUTIÉRREZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) JOSE ALBERTO CARDONA ZEA, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 71.218.760 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
284636, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0484 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
OCHO TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL La conexión se hará por medio de la plataforma Microsoft Teams, dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. No. 2025-01503 en  queja 
promovida por el ciudadano YESIDT LINO DULCE IBARRA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) FERNANDO RAMIRO CAIZA CALDERON, identificado(a)s con la cédula 
de ciudadanía No. 1.130.628.991 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de 
Abogado No. 188204, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 
en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de 
la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0438 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
NUEVE (09:00AM) DE LA MAÑANA. 
 La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. No. 2025-01512 en virtud de la queja promovida por la ciudadana 
MARTHA NOHEMY RUBIO PINTO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) PEDRO ELIAS MORALES VELASCO, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 79.424.133 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
223466, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0451 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
NUEVE TREINTA (09:30AM) DE LA MAÑANA. 
 La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. No. 2025-01543 en virtud de la compulsa de copias promovida por el 
JUZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 16.929.297 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
148850, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0452 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
DIEZ (10:00AM) DE LA MAÑANA. 
 La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. No. 2025-01566 en virtud de la compulsa de copias promovida por el 
JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) FERNANDO MARROQUIN GARCIA, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 16.670.750 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
84611, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0453 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
DIEZ TREINTA (10:30AM) DE LA MAÑANA. 
 La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. No. 2025-01577 en virtud de la compulsa de copias promovida por el 
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO CARTAGO VALLE. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) LUIS ALIRIO MORENO MINA, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 14.934.313 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
9762, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de 
TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0486 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
ONCE TREINTA (11:30AM) DE LA MAÑANA. 
La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de la 
plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el No. No. 2025-01601 en virtud de la compulsa de copias promovida por el 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL SEVILLA VALLE. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) OLMES PEREZ VALENCIA, identificado(a)s con la cédula de ciudadanía 
No. 16.665.355 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 69171, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0488 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
CATORCE (14:00PM) DE LA TARDE. 
La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de la 
plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el No. No. 2025-01606 en virtud de la queja promovida por la ciudadana OMAR DE  
JESUS NOREÑA LOPEZ. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) DAHIANNA TABARES MENESES., identificado(a)s con la cédula de ciudadanía 
No. 1113681097 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 342173, otorgada 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 0501 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y 
calificación el VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
OCHO TREINTA (08:30AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL La conexión se hará por medio de la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el No. No. 2025-01625 en virtud de la queja realizada 
por esta JUAN CARLOS PAREDES GUTIERREZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ALVAREZ., identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.678.939 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
214480, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 0504 del 10 de julio del 2025, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 
FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de 
Pruebas y calificación el VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

A LAS NUEVE (09:00AM) DE LA MAÑANA. 
. La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de la 
plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 
No. 2025-01625 en virtud de la compulsa de copias promovida por la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Valle del Cauca. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) PAOLA ANDREA CARENAS RENGIFO, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 67.011.654 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
137194, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0503 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
NUEVE TREINTA (09:30AM) DE LA MAÑANA. 
. La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 
bajo el No. No. 2025-01681 en virtud de la compulsa de copias promovida por la 
JUZGADO 03 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI VALLE. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) HARRY MURILLO MURILLO, identificado(a)s con la cédula de ciudadanía 
No. 16.840.123 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 242599, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0543 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ 
(10:00AM) DE LA MAÑANA La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La 
conexión se hará por medio de la plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. No. 2025-01712 en en virtud de la queja 
promovida por el ciudadano JAIRO PINEDA LONDOÑO.  
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) EDUARDO JANSASOY, identificado(a)s con la cédula de ciudadanía No. 
10.591.857 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 124980, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0554 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
CATORCE (14:00 PM) DE LA TARDE. La cual se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL La conexión se hará por medio de la plataforma Microsoft Teams, dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. No. 2025-01790 en en virtud 
de la compulsa de copias promovida por el JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI. 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr. (a) FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS, identificado(a)s con la cédula de 
ciudadanía No. 40.775.124 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
173822, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, Y Al Dr. (a) ANDRES 
MAURICIO RUIZ HERNANDEZ., identificado(a)s con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.040.601 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 398613, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 
Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  
Acta No. 0552 del 10 de julio del 2025, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo para Audiencia de Pruebas y calificación 
el DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 
CATORCE TREINTA (14:30PM) DE LA TARDE. 
La cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL La conexión se hará por medio de la 
plataforma Microsoft Teams, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el No. No. 2025-01779 en virtud de la compulsa de copias promovida por el 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE. 
 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2025, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JULIO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE JULIO DE 2025 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE JULIO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 


